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RESUMEN

Muchas son las denominaciones religiosas presentes en el escenario espiritual en 
Cuba, la mayoría fueron introducidas a finales de siglo XIX y a lo largo del siglo pos-
terior. Dentro de estas tendencias religiosas se encuentra el pentecostalismo, el cual 
ha sido objeto de múltiples investigaciones desde las Ciencias Sociales; sin embargo, 
aún quedan aspectos por plantear. El presente trabajo tiene como objetivo: valorar 
los principios socio-religiosos y éticos difundidos por la revista Antorcha Pentecostal 
entre 1940 y 1959. La revista en cuestión es el Órgano Oficial de Prensa de las Iglesias 
Pentecostales «Asambleas de Dios en Cuba», y su estudio permitirá la comprensión 
de la esencia del pensamiento religioso y moral promovido por el pentecostalismo 
en este país. Para el desarrollo de este trabajo se tuvo en cuenta, el contexto cubano 
a la llegada de los primeros misioneros y la importancia que tuvo esta revista para la 
divulgación de las doctrinas pentecostales como reguladora de conductas, valores y 
expectativas de vida. 

Palabras clave: Antorcha Pentecostal, pentecostalismo, principios socio-religiosos y 
éticos, revista, Cuba.
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the PentecostaL torch magazine: diffuser of 
socio-reLigious and ethicaL PrinciPLes (1940-1959)

ABSTRACT

Many are the religious denominations that stand out the spiritual stage in Cuba; 
of those which the majority was introduced to ends of the century XIX and along 
the later century. In these religious tendencies, finds the Pentecostalism, which has 
is to object of multiple investigations from the social sciences; however, still they 
remain aspects for outlining. The present study is developed whose general objective 
is: to assess the socio-religious and ethical principles disseminated by the magazine 
“Pentecostal Torch” between 1940 and 1959. The magazine in question is the Offi-
cial Organ the Pentecostal Churches “Assemblies of God in Cuba”, and its study will 
allow the understanding of essence of religious and moral thought promoted by Pen-
tecostalism in this country. For the development of this work, the Cuban context at 
the arrival of the first missionaries was taken into account, and the importance that 
this magazine had for dissemination of Pentecostal doctrines as a regulator of beha-
viors, values, and life expectations.

Keywords: Pentecostal Torch, Pentecostalism, socio-religious and ethical principles, 
magazine, Cuba.

Introducción

El pentecostalismo es, sin lugar a dudas, uno de 
los fenómenos religiosos más estudiados de la 
actualidad dado su rápida expansión, su capaci-
dad de migrar de una cultura a otra manteniendo 
su esencia doctrinal, así como su fuerza institu-
cional y capacidad movilizadora. Estos  son algu-
nos de los factores que han suscitado el interés de 
numerosos investigadores de todas las latitudes.

En América, los estudios realizados sobre el 
tema han centrado su atención en el víncu-
lo entre los movimientos políticos y las igle-
sias pentecostales, mientras que, en Cuba, las 
investigaciones se han dirigido, principalmen-
te, a la organización estructural de las iglesias, 
los puntos esenciales de su doctrina; así como 
sus nexos o contradicciones con otras religio-
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nes. No obstante, a criterio de la autora de esta 
investigación aún faltan cuestiones por estu-
diar, como por ejemplo, la importancia de sus 
medios de prensa en la divulgación de sus doc-
trinas y normas morales.

A partir de lo antes dicho, el objetivo general 
de este trabajo se encamina a valorar los prin-
cipios socio-religiosos y éticos difundidos por 
la revista «Antorcha Pentecostal» entre 1940 y 
1959. El año de inicio, responde a que el pri-
mero de abril de 1940 salió a la luz el primer 
número de la revista «Antorcha Pentecostal», y 
se concluye en 1959, pues el triunfo revolucio-
nario suscitó cambios sustanciales dentro de la 
revista, los cuales deben ser estudiados en futu-
ras investigaciones.

La novedad de este trabajo radica en que se 
valora desde la perspectiva histórica los prin-
cipios socio-religiosos y éticos difundidos por 
la revista «Antorcha Pentecostal» entre 1940 y 
1959. Es decir, se estudia la revista como voce-
ra del movimiento pentecostal en Cuba, visto 
como un fenómeno religioso más allá de un 
marco institucional, abarca todo lo relacionado 
con el modo de pensar y actuar de los creyen-
tes pentecostales dentro de la sociedad. De esta 
manera la investigadora aspira a develar que la 
formación moral, ética y cristiana de los pen-
tecostales tenían como fin la estimulación de 
nuevas formas de vidas y de comportamiento 
social de sus adeptos, transmitidos pedagógi-
camente desde la fuente de difusión axiológica, 
en este caso, la revista.

1. El pentecostalismo en Cuba

El pentecostalismo como expresión  religiosa 
concreta, surgió a finales del siglo XIX y prin-
cipios del XX en los Estados Unidos. Para ese 
entonces carecía de organización, hasta que en 
1914 un grupo de creyentes pertenecientes al 
Movimiento de Sanidad deciden reunirse en 
una reunión en Hot Springs, Arkansas, donde 
quedó formado «El Concilio General de las 
Asambleas de Dios» (Verdecia, 2015).

Posterior a esa reunión, se realizó el segundo 
concilio donde se definió que la Biblia constituía 
la norma de fe y conducta para los creyentes; pero 
no fue hasta 1916 que por motivos de esclareci-
miento doctrinal se proclamaron las «Verdades 
Fundamentales del Movimiento Pentecostal 
Asambleas de Dios». Esas doctrinas eran:

1. Las Escrituras inspiradas  

2. El único Dios verdadero 

3. El hombre, su caída y redención

4. La salvación del hombre 

5. La promesa del Padre 

6. La consumación del bautismo en el Espí-
ritu Santo 

7. Santificación completa, la meta para todos 
los creyentes 

8. La Iglesia, un organismo 

9. El ministerio y el evangelismo 
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10. La cena del Señor 

11. El bautismo en agua 

12. La sanidad divina 

13. Aspectos esenciales de la deidad 

14. La esperanza bienaventurada 

15. La venida inminente y el reino milenario 
de Jesús 

16. El lago de fuego 

17. Los cielos nuevos y la tierra nueva (Verde-
cia, 2015, p.34)

A partir de entonces, dicha Organización se 
va a expandir por todo el mundo, creciendo 
así el número de sus adeptos. Como resultado 
de esto, salieron misioneros de la Misión de la 
Calle Azusa hacia todos los puntos de los Esta-
dos Unidos, Canadá, Europa del Norte, China, 
África y América Latina. 

En el caso de Cuba, tras la instauración de la 
República y la proclamación de su Constitu-
ción en 1901 se produjo una apertura religiosa, 
tras proclamar la separación de la Iglesia del 
Estado y la libertad de cultos. A partir de este 
momento hubo una entrada significativa de 
iglesias protestantes procedentes de los Esta-
dos Unidos; las cuales se fueron insertando 
dentro de la sociedad cubana y algunas llega-
ron a alcanzar gran relevancia principalmente 
en el ámbito educacional, como resultado de la 
fundación de colegios pertenecientes a las dife-
rentes denominaciones. Por tanto, la interven-

ción norteamericana produjo un importante 
cambio en el panorama religioso que permitió 
al protestantismo establecerse y diseminarse 
por todo el archipiélago, y de esta forma los 
primeros misioneros  pentecostales que entra-
ron a Cuba se establecieron bajo el marco de la 
legalidad jurídica.

Entre los aspecto distintivo del movimiento 
pentecostal está la conexión entre el bautismo 
del Espíritu Santo y el impulso misionero. Des-
de su proyección global en Azusa, los creyen-
tes entendieron el hablar en lenguas como una 
dotación de poder para testificar de Cristo a 
las naciones. Así, a diferencia de los misioneros 
protestantes (bautistas, cuáqueros, metodistas, 
presbiterianos) que llegaron a Cuba cuando 
sus denominaciones ya estaban ampliamente 
establecidas fuera del país, los participantes y 
testigos de los acontecimientos de Azusa, toca-
ron suelo caribeño cuando apenas se estaban 
formando los primeros concilios pentecostales 
(Villals, 2020). 

Durante la década de los años treinta, llegaron 
a Cuba tres misioneros pentecostales, dos nor-
teamericanos, miss Ana Sanders y miss Harriet 
May Kelty, y un puertorriqueño, el reverendo 
Francisco Rodríguez acompañado de su espo-
sa Esther, tres hijos y su suegra Ángela Gar-
cía. Estos misioneros eran financiados por las 
Oficinas Misioneras de los Estados Unidos; y 
para el desarrollo de la obra evangelizadora en 
Cuba, adoptaron un plan de evangelización que 
constaba de ocho puntos fundamentales: fun-
dación de iglesias en las ciudades importantes, 
una revista mensual, una librería cristiana, una 
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Escuela Dominical organizada a nivel nacio-
nal, evangelismo radial, un Instituto Bíblico 
para preparar obreros nacionales, celebración 
de campañas evangelísticas por todo el país y 
dirección de la iglesia por obreros nacionales.

Este plan misionero trazó la estrategia que 
trajo como resultado el crecimiento de la obra 
de la Iglesia Evangélica Pentecostal Asambleas 
de Dios de Cuba, por lo cual, la autora de este 
trabajo seleccionó la revista para analizar los 
principios socio-religiosos promovidos por el 
movimiento pentecostal en Cuba a través de su 
Órgano Oficial de Prensa.

2. Principales doctrinas religiosas promovi-
das en la revista «Antorcha Pentecostal»

La revista «Antorcha Pentecostal» fue fundada 
el 1ro de abril de 1940 por Guillermo Loren-
zo Perrault. Su principal objetivo era  difundir  
las doctrinas pentecostales, así como informar 
diversos temas sobre el acontecer religioso 
dentro y fuera de Cuba. Dicha revista, salía de 
forma mensual aunque en muchas ocasiones se 
interrumpía su impresión debido a la falta de 
financiamiento.

Entre los temas que se encuentran en la revista 
«Antorcha Pentecostal»:

 ● Doctrinas religiosas pentecostales.

 ● Principales conflictos internacionales de la 
época.

 ● Propaganda en contra de los vicios (alcoho-
lismo, tabaquismo, juegos ilícitos, deudas)

 ● Información sobre la expansión y consoli-
dación del pentecostalismo en Cuba y otras 
partes del mundo.

 ● Normas morales que debían cumplir los 
creyentes dentro de la sociedad, en la iglesia 
y en el hogar.

 ● Información sobre la salida al aire de las 
emisoras radiales, la celebración de las con-
venciones nacionales y la apertura del Insti-
tuto Bíblico.

Los temas ante abordado son presentados y 
analizados desde la perspectiva religiosa pen-
tecostal. En este sentido, fue necesario aden-
trarse en los fundamentos teológicos sobre los 
que se rige el pentecostalismo; y cómo estos 
son defendidos y promovidos a través de las 
páginas de la revista «Antorcha Pentecostal». 
Para ello, resultó de gran ayuda los estudios 
realizados por investigadores como (Dayton, 
1991); (Willemán, 1993), (Verdecia, 2015); 
(Viñals, 2020).  Dichos investigadores concuer-
dan en que los aspectos doctrinales esenciales 
del pentecostalismo son: la conversión, el bau-
tismo del Espíritu Santo, la sanidad divina y el 
segundo advenimiento de Cristo.

La conversión es la disposición de la perso-
na a ser transformada por Dios a través de la 
acción del Espíritu Santo. El individuo por lo 
común, afirma reconocer que ha sido revalo-
rizado gracias al poder del Espíritu y al apoyo 
de sus hermanos de congregación, lo que hace 
más sólida su incorporación al grupo religioso. 
En el lenguaje de Durkheim (1980), el creyente 
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encuentra en su culto «refugio, escudo y apoyo 
protector» (p.42).

Por otra parte, el bautismo en el  Espíritu Santo 
lo conciben como una dotación de poder cuya 
señal o evidencia inicial es el hablar lenguas 
extrañas. Además, supone un paso superior 
a la satisfacción y el renacer espiritual al que 
aspiran los adeptos. En junio de 1943 la revista 
publicó un artículo titulado Doce razones basa-
das en el nuevo testamento por las cuales yo creo en 
el hablar en lenguas, donde esclarecen el porqué 
de dicha doctrina.

(…) porque Cristo lo mencionó entre las conse-
cuencias de la fe, porque el Apóstol Pablo habla-
ba en lenguas. Es uno de los nueve dones esco-
gidos deliberadamente por la sabiduría divina 
como el equipo completo de la iglesia. Afirman 
que los primeros miembros de la mejor -iglesia 
del Nuevo” Testamento hablaban en lenguas 
cuando fueron llenados del Espíritu Santo, 
Hechos 19:6. (Saxby, 1943, p. 4).

En ese contexto juega un papel fundamental las 
instituciones religiosas, conocidas como igle-
sias, casas cultos o templos, donde los creyen-
tes se reúnen a leer la Biblia, cantar alabanzas y 
a recibir instrucciones éticas -religiosas sobre 
el modo de vivir que debe caracterizar a un 
verdadero cristiano pentecostal. Esas iglesias 
son un organismo vivo donde cada creyente es 
integrante de la asamblea; y  deben de sustentar 
mediante los diezmos y las ofrendas a la igle-
sia y sus misioneros. Es decir, la porción básica 
que cada creyente debía de entregar era la déci-
ma parte de todas sus entradas.

La revista «Antorcha Pentecostal» promovió a 
través de sus páginas, la práctica del modelo 
bíblico (diezmos y ofrendas) como la norma 
de sostén financiero de la Organización. Según 
los informes financieros recogidos durante la 
Conferencia Anual celebrada en enero de 1942, 
y publicada a través de la revista, los pastores 
acordaron tomar una ofrenda misionera cada 
mes y mandársela al secretario general para 
aumentar el fondo del Concilio de las Asam-
bleas de Dios en Cuba. De esta forma, reunie-
ron 100 pesos y lograron hacer veinte bancos 
nuevos y tres púlpitos para varias misiones; así 
como la compra de un terreno en San José de 
las Lajas para la edificación de un templo en ese 
lugar  ( Jeter, 1942).

Entre los artículos relacionados  con la práctica 
de diezmar, está Porqué Diezmo, El creyente y el 
diezmo, El Diezmo, y  ¿Requiere el Señor los Diez-
mos? En este último, se expresa que: 

El diezmal comienza con una aventura de 
fe y termina en un triunfo de fe. Diezmar 
es la más antigua y una de las más univer-
sales costumbres conocidas por la huma-
nidad. El diezmar conlleva una preciosa 
bendición y promesa divina (...) El diezmo 
es la cantidad mínima que uno debe traer 
al alfolí. El diezmar no se debe mirar tanto 
como un deber, sino como un privilegio. 
Produce indecible gozo saber que el diez-
mo vuelve al Señor para llevar adelante su 
obra (R. B.V, 1948, p.6).
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En las líneas anteriores se advierte la interpreta-
ción de la práctica de diezmar como un acto de fe 
y obediencia a Dios; así como el modo de   soste-
ner financieramente a los pastores y líderes, por 
lo tanto era un mandato su cumplimiento.

En el plano de la espiritualidad, los pentecos-
tales realizan actividades religiosas como: la 
celebración de la Santa Cena y el Bautismo en 
Agua. En el caso de la Santa Cena no la conciben 
como un sacramento sino como una ordenan-
za directamente instituida por Cristo. Es una 
celebración conmemorativa de la muerte de 
Cristo, donde los elementos de esta ordenanza 
son: el pan y el vino, los cuales son símbolos del 
cuerpo y la sangre de Jesús. En ella se reúnen 
generalmente los líderes y los miembros de la 
iglesia, y no tiene fecha fija de realización, por 
lo que queda a consideración del Pastor. 

Por otro lado, el Bautismo es considerado 
como un símbolo y se le da menos relevancia 
que al Bautismo en el Espíritu Santo. Este acto, 
lo interpretan como el inicio de la vida cristia-
na y se realiza cuando la persona alcanza cierta 
madurez, dominio de sí mismo y ya sabe lo que 
quiere ser en la vida. Además, es importante 
señalar el significado que se le atribuye al agua, 
que siendo un elemento tan cotidiano se torna 
un símbolo de pureza, de resurrección.  

Otra de las creencias de los pentecostales, está 
relacionada con la sanidad. Con respecto a 
esto, salieron a la luz artículos como: Instruc-
ciones para los Enfermos, Jesús el médico divino, y 
Por qué se enferman los cristianos y como pueden 
sanar. Estos artículos señalan, que las enferme-

dades en la mayoría de los casos eran por causa 
del pecado y su única solución era obedecer la 
palabra de Dios, orar y dejar de pecar. Dicha 
influencia va más allá del hecho de creer, sino 
que suscita cambios en la psiquis de los creyen-
tes, y en su forma de comprender los fenóme-
nos físicos, sociales y naturales.

La segunda venida de Cristo es también rele-
vante en el discurso de los pentecostales, a 
partir del cual los adeptos creen que Jesucristo 
volverá a la Tierra para terminar con la mal-
dad y llevarse a los creyentes para las moradas 
celestiales donde reina la paz. En este senti-
do, las enseñanzas y leyes pentecostales están 
enfocadas en preparar a los individuos para ser 
merecedores del reino de los cielos. 

Los elementos antes expuestos, permiten com-
prender la esencia de las doctrinas pentecostales, 
donde la fe en lo sobrenatural, unido a la inter-
pretación literal de la Biblia, desempeñan un 
papel determinante en el análisis, interpretación 
y concepción que los creyentes pentecostales tie-
nen de la realidad en que viven. En este sentido, 
la revista «Antorcha Pentecostal» contribuyó en 
la divulgación de los principios socio-religiosos 
pentecostales; y a través de sus páginas, legítima 
las normas establecidas por el Concilio General 
de las Asambleas de Dios en Cuba.
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Normas éticas promovidas por el 
pentecostalismo en Cuba

Todas las religiones desarrollan códigos, pau-
tas y valores éticos que rigen la conducta de los 
hombres en situaciones de la vida personal y 
social. En el caso de las iglesias pentecostales la 
fuente de las reflexiones éticas se encuentra en 
la Biblia, pues la asumen como su libro sagrado. 

La lectura de este libro, juega un papel funda-
mental en la vida de los creyentes, pues es con-
siderado un manual de fe y conducta, a partir 
del cual los adeptos deben regirse. Con este 
objetivo, promueven la interpretación literal 
de su texto fundamental (la Biblia), y su estudio 
es de carácter obligatorio, así como el  cumpli-
miento de las dogmas que en el aparecen. De 
este principio parten para promover su ética 
religiosa, que en varios puntos chocan con los 
principios de relaciones que rigen la sociedad 
en que ellos viven.

Entre sus normas de vida está la búsqueda de 
la santidad que la entienden como un estado 
de pureza obrado por el Espíritu de Dios, que 
consiste en una vida de justicia y devoción a los 
más altos ideales del cristianismo y de la imita-
ción de Cristo, quien es según ellos su modelo a 
seguir. Lo anterior se puede resumir en la frase 
«separados del mundo».

Ortiz (1949) afirma que «La participación en 
las cosas del mundo van alejando a los cristia-
nos de las cosas santas de Dios. Se hace nece-
sario, que la Iglesia y el mundo están separa-

dos» (p.4). Al profundizar en el tema, podemos 
entender que al hablar de la separación del 
mundo los pentecostales hacen notar que el 
cristiano debe ser diferente interior y exterior-
mente de aquel pueblo que nada conoce acerca 
de la salvación que ellos profesan. Proclaman 
que sus vidas han sido afectadas con nuevos 
afectos, ambiciones y motivos como resultado 
de la salvación en que ellos creen. 

Lo antes planteado nos revela que existen dos 
causas por las cuales el movimiento pentecostal 
vive una contradicción interna básica: por un 
lado, debe predicar la ruptura con el mundo; 
pero por otro, necesita moverse en ese mundo 
para vivir y realizar sus actividades económi-
cas, así como su dinámica evangelizadora (pro-
selitismo) (Burgunder, 2009). 

En el caso cubano, tras la llegada e instauración 
de los misioneros pentecostales a Cuba, estos 
buscaron mantener su esencia ética en medio de 
una sociedad eminentemente corrupta y vicia-
da. En vista de la alarmante erosión de la socie-
dad republicana, la revista «Antorcha Pentecos-
tal», publicó un grupo de artículos en rechazo al 
consumo del alcohol, el tabaco, las drogas y todo 
tipo de corrupción. Además, se publicaron chis-
tes como otra de las dinámicas utilizadas para 
presentar este tema: «El licor te dará una nariz 
roja, un ojo negro, un hígado blanco, un carácter 
amarillo, un cerebro verde, un hálito moreno, y 
una perspectiva azul ¿Te gusta este sistema de 
colores?» (Jeter, 1942, p. 4).

En la revista, también aparecen testimonios de 
creyentes que testifican el cambio que dio su 
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vida tras convertirse al cristianismo. Hecheva-
rría (1945), expresó:

Yo doy gracias a Dios por haberme salvado 
y librado de todos mis vicios y pecados. Yo 
era un hombre colmado de vicios; toma-
ba, fumaba, bailaba, peleaba y otros vicios 
más. Tres veces había hecho Ia prueba de 
dejar de fumar porque me estaba hacien-
do mucho daño, pero las tres veces volví a 
coger el vicio. Fumaba 25 y hasta 30 tabacos 
diarios. Cuando oí el Evangelio de Nuestro 
Señor Jesucristo y el pastor llamó a la ora-
ción, estuve con la cabeza inclinada y Ia vis-
ta cerrada cuando sentí como que una mano 
me quitaba el tabaco de la boca y lo arrojaba 
de mí. Yo asustado, pené que estaría fuman-
do en la iglesia, pero no tenía tabaco en la 
bosa. AI sentir el poder de Dios yo entregué 
ml corazón y mi vida a Él y puedo testificar 
que desde aquel día que ahora hace más de 
5 años, no he vuelto a ninguno de los vicios 
que tenía artes y me siento una nueva cria-
tura en Cristo Jesús. (p.2)

Según los resultados del análisis de los testimo-
nios encontrados, los cristianos pentecostales 
afirman haber dejado el alcoholismo luego de 
su conversión. Esto desde el punto de visto 
social trae aparejado una mejoría de la salud 
física de los creyentes y una mejor relación del 
individuo dentro del núcleo familiar.

El tema del hogar era importante para los pente-
costales, pues es considerado como el armazón 
de la estructura de la sociedad y el matrimonio 
como la base de este. En ese sentido, los padres 

cristianos tenían el deber de instruir a sus hijos 
en las doctrinas pentecostales. Según sus creen-
cias religiosas, el evangelio de Cristo era la llave 
para obtener esa estabilidad y felicidad dentro 
del hogar. Para esto se reúne la familia todos los 
días a una hora determinada, después de cantar 
un himno se da lectura a un pasaje de la Biblia. 
Posteriormente los presentes orarán unánimes, 
o una sola persona dirige la oración o como el 
padre de la familia disponga (Perrault, 1940 sep-
tiembre, p. 6).  De esta forma se trabajaba en la 
unión de la familia al estar juntos todos los días 
en una misma actividad.

Las iglesias pentecostales entienden el matri-
monio como la relación humana instituida por 
Dios y aprobada por la sociedad, en la que el 
hombre y la mujer cohabitan en amor y ayu-
da mutua. Sostienen que cada sociedad define 
las normas del matrimonio y determinan que 
principios lo deben regir, y si es aceptado o no 
el divorcio por determinadas causas. No obs-
tante, más allá de lo que la sociedad apruebe, 
las iglesias tienen sus propios reglamentos a 
partir de los cuales deben regirse cada miem-
bro de las congregaciones. El matrimonio era 
un requisito para poder ser miembros de la 
iglesia y poder realizar actividades como ense-
ñar, predicar, participar de la Santa Cena, entre 
otras ( Jeter, 1945).

Como órgano oficial de prensa de las Iglesias 
Evangélicas Pentecostales Asambleas de Dios 
en Cuba, la revista «Antorcha Pentecostal», cons-
tituyó un instrumento educativo y socializador 
de las normas morales que debían estar presen-
tes en el comportamiento social de los creyen-
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tes. Asimismo, contribuyó a la formación de 
valores éticos de los fieles y a la lucha contra 
algunos de los males sociales presentes durante 
la República Neocolonial en Cuba.

Conclusiones

Siendo el pentecostalismo una de las formas en 
que se expresa la religión cristiana evangélica 
en Cuba, ha jugado desde sus inicios un impor-
tante papel no solo en el ámbito espiritual sino 
dentro de todas las esferas de la sociedad; des-
tacándose por su diversidad, en cuanto a los 
modos de proyectarse tanto social como reli-
giosamente.

La revista «Antorcha Pentecostal, durante 1940 
y 1959, promovió un grupo de principios 
socio-religiosos estrechamente relacionados 
con sus doctrinas religiosas principales y su 
particular cosmovisión, cuyo conocimiento 
constituye la base para lograr comprender y 
describir la influencia del movimiento pente-
costal dentro de la sociedad cubana.

Entre los principales principios socio-religio-
sos promovidos por la revista están: la creen-
cia en un solo Dios, la creencia en la glosola-
lia, en la sanidad divina, en la vida eterna y en 
el infierno; así como en la segunda venida de 
Cristo. Además, promueven actividades como 
la práctica de diezmar, la celebración de la San-
ta Cena y el cumplimiento de la ordenanza del 
bautismo en agua.

La revista «Antorcha Pentecostal» desde su sali-
da a la luz en 1940, ha sido fiel expositora de la 

doctrina y la ética pentecostal. En sus páginas 
promueve un grupo de valores morales que se 
oponen a males sociales presentes en la Repú-
blica (el juego, el alcoholismo, el tabaquismo, la 
incultura). Por esta razón se puede afirmar que 
actuó como reguladora de conductas, valores, 
modales y expectativas de vida que influyen 
la psiquis de los individuos para su desarrollo 
dentro de la sociedad.
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